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ADVERTENCIA OTIC1AL 

T leves, órdenes y anuncios que hayan de ra- PRECIOS DB SOSCRICK 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N Ó O S 

>5.—En esta 
«ertarsc en los lioi.F.TIXKS OFICIALES se han do man-
¿ír al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 

r a n á los Editores 'de los mencionados perió-
V***™ ...; leo I. : • •:: ' I 11 t¡¡ 

d Í C 0 S " (Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes: 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIX, FuencarraL 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—On número suelto, dos reales. 

Las 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

disposiciones de las Autoridades, excepto las 
1 que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concef-
nicate al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán das reala por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA 
, , —: ~~i 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

DECRElOS. 

Habiendo manifestado D. Mariano 
Die y Pescetto, Magistrado de la Audien
cia de Albacete, la incompatibilidad que 
tiene para seguir desempeñando su car
go, como comprendido en el caso 4." del 

;;o 117 de la ley provisional sobro 
orb

r.ini/.ioion del poder judicial, 
Vengo en trasladarle ú igual plaza en 

la de la C>ruiVi, vacante por haber sido 
también trasladado el electo D. Juan Il
defonso Bellido. »1 

Di lo en Palacio á veintidós de Abril 
di» mil 'ochocientos setenta y dos. —Ama
deo . - El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares, 

iVcceiittjido á los deseos de D. Juan 
Mtrtonso Bellido, Magistrado electo de 
la, Au.lL ncia.de la Cor uña, 

Vengo en trasladarle á igual plaza.en 
l f lAulicnciade Albacete, vacante por 
haber si lo tiasladado D. Mariano Die y 
Pescetto. ¿r» l j f . f h ^ »i . . . bht» M 

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama-
de . . - E l Míaistr o le Gracia y Justicia, 

Jover y Sendr.03 indulto de la multa de 
3üü pesetas que le fué impuesta en la 
expresada causa. 

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares. 
-ivii «íi'ÍWÍFLI'fl'í'T*» ¿>>* ; • » * • ' * u '•«NI 10 
mi i:l.»#.;'-,.fl ft JiUú'Á'urtA. Al ol'l . f.Ú&O 

' VÍs¿ó é l ^ p é d l m t - de indulto pro-
mayido por Miguel Jover y Sendros, 
séaténcláflo por la Auliencia de Zarago
za a tres meses de arresto mayor y mul
tare 300 pesetas por el delito de juego 
de suerte ó :¡zar: 

a d e r a n d o que ha extinguido la 
1 pera mal que se le impuso; que con 

pífSVerioridái aVnechó P¿r f u é P r o c e " 
sa lo Ua observado buena conducta dan
do pr i:bas de arrepentimiento, y que él 
in^iultj n j perjudica á tercero: 

I" M..-u lo i)r^¿nt,Í lo dispuesto en la 
l< v provisional estableciendo reglas pura 
el ejercicio'de la expresad* gracia; 

Usando de la facuHd que se Me con
cede en el caso 6.* del art . 73 ue laCons-
tltaci viv, de acuerdo con el Consejo de 
Muustros y tos dictámenes del Tribunal 
sentenciador y Sección de astado y Gra-
tía y Justicia del Consejo d e Estado, 
„ V eiigo en conceder al referido Miguel 

- o h n o i i t j O J l v i i t t i . tivur* t ü p oiíu-ívüxr^üi 
l imo. Sr.: Instruido en este Ministe

rio el oportuno expediente con motivo 
de las consultas elevadas por algunos 
Presidentes de Audiencia y varios Secre
tarios de Júzgalos municipales sobre Si 
los funcionarios de esta clase que fueron 
nombrados con anterioridad á la publi
cación de la ley proviálonal sobre orga
nización del po 1er judicial, ó del regla
mento de 10 de Abril de 1871, pueden 
ó no ser libremente separados de los in
dicados cargos, y en caso a í i r m u i v o á 
qué Juzgado ó Tribunal corresponde la 
facultad de dictarla separación: 

Considerando que la ley y reglamen
to citados, al orear las Secretarias judi
ciales y establecer l»s condiciones nece
sarias para el ingreso en cada una de las 
categorías; ó-clases en que la misma las 
divide, no han podi'lo lastimar los dere
chos adquirilos y los hechos consuma
dos con estricta sujeción á disposiciones 
anteriores de incuestionable legitimidad. 

Considerando que el espíritu de la 
nueva legislación, conforme en un todo 
con el que presidió á la formación de la 
antigua, es fa" irabíe al principio de e s 
tabilidad y permanencia de los indicados 
función arios, mientras que por circuns
tancias posteriores á su nombramiento 
no se h a g a n indignos de continuar ocu
pando l is plazas legalmente obtenidas: 

Considerando que la transición de 
una á otra legalidad no ha de ser pertur
badora, y debe por el contrario respetar 
lo existente en ouanto no se oponga y 
contndiga los altos fines y propósitos del 
huevo derecho; 

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
informado por la Sala de gobierno del 

' Tribunal Supremo, se ha servido re
solver: 

1." Que los Secretarios dé los anti
guos Juzgados de paz que actualmente 
lo sean de los municipales, nombrados 
con anterioridad á la publicación de la 
ley sobre organización del poder judicial, 
no pueden ser libremente separados si 
obtuvieron sus nombramientos con su

jeción á las disposiciones á la sazón vi
gentes en !a materia. 

2 / Que los Secretarios de los Juzga
dos municipales nombrados después de 
la publicación de la expresada ley, pero 
con anterioridad al reglamento de 10 de 
Abril de 1871 sobre provisión de dichas 
plazas, sean igualmente respetados en 
sus cargos si los obtuvieron con arreglo 
i !as disposiciones entonces en vigor. 

3." Que unos y otros podrán y debe
rán, sin embargo, ser separados si hubie
sen incurrido en alguno de los caso9 de 
incapacidad ó incompatibilidad señalados 
en el ürt. 474 y demás concordantes de la 
ley sobre organización del poder judicial. 

4." Que en el caso de que los referi
dos Secretarios desempeñen ó tengan 
otro cargo que, con arreglo á la misma 
ley, sea incompatible con aquel, opten por 
uno de los dos en el término de 30 días, 
y no haciéndolo, se entienda que renun
cian expresamente el de Secretario del 
Juzgado municipal. 

5 / Que á la separación preceda siem
pre el oportuno expediente y se decrete 
aquella por la Autoridad que correspon
da, con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 4S6, 4S7,45S y 439 de la expresada 
ley orgánica. 

De Real orden lo digo á V . I. pára los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I . 
muchos año9. Madrid l^ de Abril de 
1872. - Alonso. - Sr. Presidente de la Au
diencia dé . . . . . 

l imo. Sr.: S. M. ol Rey se ha servido 
nombrar para el Registro de la propiedad 
de Betanzos, de tercera clase, vacante 
por fallecimiento del que lo desempeña
ba, á D. Marcelino Rodrigo y Lugijo, 
Registrador de la propiedad de Ejea de 
los Caballeros, propuesto en la terna for
mada por V. I . con sujeción á lo preve
nido en la regla 2.' del a r t . 303 de la ley 
hipotecaria y 3 / del 261 de su regla 
mentó. 

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I 
nuchos años. Madrid 23 de Abril de 
1S72.—Alonso.—Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Mi tañado. 

limo. Sr.: S. M. el Rey, con arreglo 
á lo dispuesto en el ar t . 18 de la ley de 
presupuestos de 3 de Agosto de 1S66, se 

h a servido jubilar á D. Ubaldo Chicharro 
y García, Registrador de la propiedad de 
la Coruña, declarándole con opción al 
haber pasivo que por clasificación le cor
responda. 

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V . I . 
muchos años. Madrid 23 de Abril de 
1*>72. — Alonso.— Sr. Director general de 
los Registros civil y déla propiedad y del 
Notariado. ' 

Huma kiúíi atnaÜbQ ¡3 M JtL 
• 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

J Í O U / íJtn&to* aoí/totooitoa lia t\» 
DECRETOS. 

En consideración á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el de Es t a lo, y usan
do de la autorización conce lida al Go
bierno por el ar t . 41 de la ley de 25 de 
Junio de 1^70, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se trasfieren en la Sec

ción 4. ' de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, Ministerio de ¡a 
Guerra, del presupuestó correspondiente 
a l a n o económico de 1871-72, los cré
ditos que á continuación se expresan: 
pesetas 224.7S3 al capitulo 10, articulo 
único, Personal dol Cuerpo administrativo 
del ejército, rebatiéndolas en esta forma: 
18.257 del art . 1. ' , capitulo 3.*, Perso
nal del Consejo Supremo de la Guerra; 
31).652 del articulo único, caoitulo 8.*, 
Personal de Estados Mayores de provin
cias y plazas; 1.916 del ar t . i.", capituló 
12, Personal de la Academia de Infante
ría; 37.052 del a r t . 2." del mismo capitulo 
12, Personal de la Academia de Artille
ría; 32.513 del articulo 3.* del propio ca
pitulo 12, Personal de la Academia de 
Cabullería; 31.298 del art . 4.* del repetido 
capitulo 12, Personal de la Academia de 
Estado Mayor, y 64.095 del articulo 5.* del 
mismo capítulo 12, Personal de la Acade
mia de Ingenieros: pesetas 222.141 al capi
tulo 13, Sueldos porsonales amortízables, 
rebajando 17.845 del art . 5 . ' , capitulo 12 
ya citado, Personal de la Academia de 
Ingenieros; 3.06$ del art . 6.* del mismo 
capitulo 12, Personal de la Escuela de 
Uro, y 201.225 al capitulo 22, Material de 
Hospitales: pesetas 36.799 al capitulo 14, 
Comisiones activas del servicio, deducién
dolas del ya referido capítulo 22: pesetas 
233.716 al capitulo 18, Material de alen-
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silios, bajándolas del mismo capitulo 22; 
y pesetas 111.S21 al capitulo 35, Material 
de provisión de pienso de la Guardia civil, 
rebatiéndolas en esta forma: 16.576 del 
y a expresado capitulo 22; 70.000 del ca
pitulo 33, Cumplidos del Ejército, y 25.245 
del capitulo 39. Obligaciones de ejercicios 
cerrados que carecen de crédito legislativo. 

Art. 2.* Se conceden á los créditos de 
la citada Sección 4.* de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, Ministerio de 
la Guerra, del presupuesto de 1871-72, su
plementos importantes pesetas 7.067.127, 
con la aplicación siguiente: pesetas 
2.746.123 al art . 2 . ' del capitulo 7.*, 
Personal de Infantería; 78.441 al ar t . 3 . ' 
del mismo capitulo 7.*, Personal de Arti
llería; 17.38$; alcapitulo.4.*del propio ca
pitulo 7.% Personal de Ingenieros; 134.270 
al art. 5.* del repetido capitulo 7.*, Per
sonal de Caballería; 14.250 al art . 7.* del 
referido capitulo 7.*, Personal de Milicias 
de Canarias; 162.290 al capitulo 15, Per
sonal de Inválidos de Atocha; 2.640.204 
al capitulo 17, Material de subsistencias 
militares; 471.000 al capitulo 23, Material 
de trasportes, postas y cerreos militares; 
206.2 Ib al capitulo 24, Comisiones extraor
dinarias del servicio; 34 ).484 al are. 1.* 
del capitulo 27, Personal de Jefes y Ofi
ciales de reemplazo; 51.459 al capitulo 

. 28, Personal de presidios, y 205.000 al ca
pitulo _9, Gastos imprevistos. 

Art. 3.* El importe de los suplemen-
. tos detallados en el ar t . 2." se cubrirá 
provisionalmente con la Deuda flotante 
del Tesoro. 

Art . 4.* El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes en la próxima legislatura, de 
las disposiciones do este decreto. 

Dado en Palacio á diez y seis de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Hacienda, J u a n 
Francisco Camacho. 

En consideración á las razones que 
Me ha expuesto $ Ministro de Hacienda, 
de acuerdo corj el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el de Estado, y en uso 
de la atribución que concede al. Gobierno 
.el art . 41 de la ley de 25 de Junio 
.de 1870, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 / Se concede un crédito 

extraordinariode pesetas220.178con car-
.go al art. 3.*, cap. 19, Sección sétima de 
Obligaciones de los Departamentos minis-
rjales, Ministerio de Fomento, del presu
puesto de gastos correspondiente al año 
económico 1871 á 72, para atender á los 
gastos que produzcan las oposiciones á 
Cátedras. 

^Art. 2." El .importe del crédito ex
traordinario referido s e cubrirá provisio
nalmente con la Deuda flotante del Te 
soro. 

Ar t . 3.* El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes, en la próxima legislatura, de 
las disposiciones de este decreto. 

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil ochocientos setenta y d o s . - A m a 
d e o ^ j£j Ministro de íLicienda, Juan 
Francisco Camacho. 

En atención á las razones.que Me ex
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, de con
formidad con el de Estado , y en uso de 
la facultad que concede al Gobierno el ar
ticulo 41 de la ley de 25 de Junio de 1 S7U, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .* Se concede un suplemen

to de pesetas 4.509.679 al crédito del ar
ticulo l . \ cap. 31, Sección S.' de Obliga

ciones de los Departamentos ministeriales, 
Ministerio de Hacienda, del presupuesto 
correspondiente al año económico de 
1871 á 72* 

Art. 2 / El importe deUupl^mento de 
crédito referido se cubrirá pro?isional-
mente con la Deuda flotante del Tesoro. 

Art . 3.* El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes, en la próxima legislatura, de 
las disposiciones de este decreto. 

Dado en Palacio á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. «= El Ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho. / " i k. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de las 
instancias elevadas á este Ministerio por 
el Ayuntamiento y comerciantes de la 
villa de Torrevieja, provincia de Alican
te, haciendo presente la conveniencia de 
modificar algunas de las reglas que mar
ca la orden de 9 de Agosto del año próxi
mo pasado referente á la venta de-sales 
para el extranjero y posesiones de Ultra
mar en la salina de dicho punto; y S. M., 
conformándose, con lo propuesto fpor 
V. E. en 24 de Marzo último, se ha ser
vido disponer: 

1." Que se modifique la regla 1.* de 
las contenidas en la enunciada orden, r e 
bajándose el precio de la sal que se ex
pende en la citada salina para el extran
jero y posesiones de Ultramar á 90 cén
timos de peseta el quintal métrico de la 
lavada y á 75 cents, el de la sin lavar. 

2.* Que se reforme la regla 3 . ' en el 
sentido de que no es obligatorio el peso 
de todas las partidas parciales de cada 
cargamento, sino que pueda hacerse uso 
de unos cajones ó carretillas de oabida de 
un quintal castellano de sal, que siendo 
propiedad del comercio, estarán sellados 
y custodiados por la Administración de 
la Fabrica; declarándose desde ahora que 
teniendo esta, reforma por base la celeri
dad en el despacho, y pudiendo ios em
pleados vigilar las conducciones que se 
verifiquen de aquella manera y confron
tar su peso cuando lo crean conveniente, 
no será nunca motivo para disculpar las 
faltas en los cargos de la Fábrica e«te 
nuevo método de eutregar la sal á los 
compradores. 

3 / Que se modifique también la regla 
10 en el concepto de que no es necesario 
el previo pago.de la-salipara empegar la 
carga, sino que los;Capitanes ó, consig
natarios podrán entregar pagarés á plazo 
menor que el que necesiten los buques 
para terminarla y hacerse á la mar; cu
yos documentos han de ser á satisfacción 
del Administrador é Interventor de la sa
lina y bajo su responsabilidad; en la in
teligencia de que no será despachado 
ningún buque por las oficinas de la Adua
na y Capitanía del puerto, sin que pre
viamente consignen bajo su firma el Ad
ministrador é InterventorJde la salina 
haberse ingresado en metálico efectivo 
el importe de la sal entregada; cuyas cir
cunstancias habrán de consignar en los 
pagarés, á fin de que los Cónsules, cón-
signattrios ó Capitanes de los buques no 
puedan alegar en ningún tiempo 4años 
ni perjuicios, si por falta de pago se do-
tuviera la salida de algún buque. 

Y 4.* Que estas disposiciones han. de 
principiar á regir desde 1.' de Mayo p ró
ximo. 

De Real orden lo fugo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.' 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 20 de Abril de 1 8 7 2 . - C a m a c h o . -
Sr. Director general de Rentas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

De conformidad-con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo'Siguiente: 
Articulo 1.* Se declara caducada la 

concesión otorgada por decreto de 30 de 
Abril de 1870 á D. Próspero Alburquer-
que y compañía para la construcción y 
explotación del puerto del Mñsel ,eh G i ^ 
jon, por no haber cumplido la condición 
contenida en el art. 4." del propio decre
to; quedando á beneficio del Estado, con 
arreglo á lo prescrit > en dicho artículo, 
la fianza prestada por él concesionario. 

Art. 2.* Por el Ministerio de Fomento 
se dictarán las disposiciones oportunas 
para llevar á efecto la construcción del 
puerto del Musel, conforme alas pres
cripciones c-tntenidas en los artículos 11 
y siguientes del referido decreto. 

Dado en Madrid á veinte de Abril de | 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama-, 
deo.=E1 Ministro de Fomento, Francisco 
Romero y Robledo. 

limo. Sr.: Resultando de la comuni
cación dirigida con fecha 4 del actual por 
el Ingeniero Jefe de la provincia de Bar-
celona que _D. José Nolla é Inglada ha 
manifestado que habia resuelto abando
nar la autorización que le fué-concedida 
por Real é rden de 24 de Setiembre de 
1865 para ejecutar obras de alumbra
miento de aguas en el término de Vi-
lasar; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha resuelto declarar caducada la 
referida autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos añog. Mndrid 16 
de Abril de lb72. —Romero y Robledo, r -
Sr. Director general ¡de Obras públicas. 

MGDMtt SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL 0E U POVIHCIA-

fü ' TI , tacl "TV IU ni i I (| vhWi) 
Sección de Fomento.—Instrucción pública 

Circular. 
Las Juntas locales de primera ense

ñanza de los pueblos que á continuación 
se expresan se servirán remitir á la pro
vincial en el más breve término las actas 
de exámenes que han debido verificarse 
en Diciembre último; previniendo que de 
no llenar este servicio procederá este 
(gobierno de provincia a exigirles la res
ponsabilidad en que incurren. 

Madrid 22 de Abril de lb72. 
El Gobernador, 

JOSÍLHIS ALSAREHA. 
Relación de los pueblos cuyas Juntas lo

cales de primera enseñanza no ¡tan re
mitido tas actas de los exámenes que de
bieron verificarse en Diciembre, último. 

Alameda del Valle. 
Alcorcon. 
Ale >bendas. 
Aldea del Fresno. 

Cervera de Buitrago. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar del Arroyo. 
Cubas. 
Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Vellón. 
yresnedil las. ¿ 
Fuenlabrada. 
Gu lapa^a r . 
Guada ix. 
Gascones. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Humera . 
La Serna. 
Los Santos de la Humosa. 
Mangiron. 
Parla. 
Patones. 
Pelayos. 

. :AP*x*ola-.de -toe •'Borres: 
Pinilla del Valle. 
Pinto. 
Pozuelo de. Alarcon. 
Quijorna. 
Rivas xle Jarama. 
San Agustín. 

'A a, i San Martin de Valdeiglesias. 
Santa Mana de la Alameda. 
Serránidos. 
Somosierra. 
Talamanca. 
"íorrejon de la Calzada. 
Torrejon de Vt lasco. 
Torres. 
Valdeavero. 
Vallecas. — 
Valdemaqueda. 
Valdepiélagos. 
iValverde. 
ViUalvilla. 
Villamantilla. 
Villarejo de Salvan és 

Algete. navioa 
< i* 

-1'-

Ambite. ^ ... • : ^ \ \ 

¡ a » 
Camarma de Esteruelas. 
Garabanchel Alto. 
Cnrabmchel Bajo. 
Carabaña. , 
Casarrubuelos. 
Cercedilla. 

Administración provincial de Fomento. 

Estadística.—Circular. 

Siendo varios los pueblos de esta pro
vincia que no han remitido los datos re
ferentes á los asuntos que al ;pié Se expre
san, vuelvo á excitar el celo de los seño
res Alcaldes de los pueblos en descubier
to para que en el término de ocho di», 
á contar desde \é publicación de esta cir
cular en el BOLETÍN OFICIAL, remitan á 
este Gobierno de provincia los anteceden-
t e s q u e s e les htm pedido; ad virtiéndoles 
que de no dar cumplimiento á esta orden 
se den por apercibidos, esperando que no 
irte -pondrán -en la sensible necesidad de 
imponer la multa que señala el art. W 
de la ley municipal vigente. 

Madrid 26 de Abril de 1872. 

El Gobernador, 
. JOSÉ Luis A l b a r e d i . 

BOLETINES en que se publicaron los cuadros. 

Espectáculos públicos, núm. 310, 18 
de Diciembre de 1871. 

Alojamiento y bagajes, núm. 33, 
7 de Febrero de 1S72. 

Individuos que cobran del presupues
to provincial y municipal, núm. 42, del 17 
de Febrero de 1S72. 

Elecciones de Diputados y Ayunti-
mient >s, núm. 59, del 8 de Marzo de l-

Concejales que saben leer y escribir, 
número 75, del 27 de Marzo de 1S72. 

Orden público.—Negociado $:—Núm. !S2-
Por un Guarda municipal de Pradeña 

del Rincón ha sido recogida y entreg* * l 

á-disposición del Alcalde <de^mismo po*~ 
Wo ann pi-cra casuña . como de dos a ó 0 8 

de eflad, priticalzuda y con un remisaco 
en cada oreja, que se hallaba .desmanda
da en los sembrados; é ignorando 8*' 
quien pueda ser su dueño, se hace p « b i L 
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Viernes 2(5 de Abril do \ HT>. 

Sxñ&mhiñm de-R$8'ftéfjres la forma; 
qdéíaewn'délWítVra'mélíte tfp&madari las 
cdéR^Mi iün icH ' a { e 5 S e aqueVpúeb'ó ódr-
t t e p u s ^ n t é s al^je1<éftÁ*ue t-SG,T»iO%soL 
j A r j ¿ f i ^ j « r . a l J $ AdcáiJeaftel&ÜH hWisy 
NxM*Vdente el our?Spi;mienWd#lIaPÍ<ftfr 
den de 26 de Marzo sobr'$\K»g<i" d&ió^oé 
jubfOdstMit-Mtiftco fafmacdúticoVcorí¡ni-
nán iodos c¿Al Id inuilfc'üe ¡23r 1 p^seUs si en 
el.tépminoTijB ocho ;<íi as itó'cúinptett 'láJ^-
pres:<éa átídeaíio'» b !? : f . te BÍQOAÍ 
a'!- JÜfeT©Lmn?at Alcaide de Mecé^Ttfxpe> 
diente de las elecciones municli>ale8 d fin 
de ^ue1-expongil ¡al público la l i s t ad#e le -
gidos yunredci te i ier ' lugrarla 'a^ónpúbli
ca extra ordinaria que determina el art . b7 
de la ley, previniéndole que en lo sucesi-

cripciones lega íéS)^ 1 "^ 
l ' ivvemr a.l Alcaidp de A j ^ ú r v ^ r c r 

imitaiuSLreoursús.deagravioporel repar
timiento hecho para cubrid e:Mfólfái&lel 
iirie^puestfi.jnmñdpalvíyálqsbecla'man-
tes que presenten los documentos justifi-

1 cailv.,.¿ en i.juc apoyan su pet ición.- — 
Aprobarlas elecciones municipales ve-

¿ ^ y j a i j a ^ o s dias 7, 8, 9,10 y 11 de Mar
zo en el pueblo de Coslada, previniendo 
al Alcalde dé posesión inmediatamente á 

. - . lose leg idos . 

tancia presentada p W ^ T o r t W M « « t ó ^ W H B f c i i e en el presupues-
Z^*<k^*Á*mpitando « t t - M ^ J r ^ W / ^ ^ y ^ ^ S W " 8 

mentó if lsnóld^eb cual leeJfháreducido gfflft ítffGKfófi 1). Aggg) V&egftfcl Sor-1 
en Á presupueste vigente ry fe la ; que ,, ra , ^ fe^^ftue .¿\a;&í)r 
con.lgaal o # ato tad erigidWvly,*: f i rM •WTÍft?JH , i ' .^j|^tef^iá e 

por meiio.de este t.iaño oficfel paca 
que)!** 1 1* álsrimdtWáíy puedarectiinarí 
}., de 1» Jexpresáda autor idad. 

Madrid 26 de Abril de 1S72. 

M ;br io oL e - j ^ t A i « f i t a » * / ^ 

^ ^ ^ ^ 'jfi-TtfgSff, 

«wfirx J 6f> £< ilc J / 2ff< ,tn+u¡n<»1 d 
.•soiq «ts-ionaína ?'d uUeoÑ'ri ó sordina 

Abierta l a ' s ^ ^ í i ' í a l ^ b s ^ l i r t a ^ 
bjjüla presidencia del Sr. Ra ios Prieto 
y c&rf asistencia de los Sres.' M*vé-\ í .6ls 

¿tenor":{8 9 Ü P * * í o , , n » t o i ' ' a i g ,o*híeib 
•&íé%Wi#i «fcü despacho 'oraihartój 

g&S&rifó1 i ^ » » " ™ iui!r t.'ÍTaea ? 
R e m i t i r » » ! € f coe fnado i^eW& 

vii.cia'él é^¿ii§nfe origirnil dé fiMec-
tíotietf WtaniSpWfe iVüffilfóiiu'cv/ÍTe! "p* r -
d i l i o ? 1 > d a ^ 1 JBII&1& , » d i c i j v 3 i / 8 so ob 

Poner en conocimiento de los Tribu
nales de-Jusín±i3thechaaic: haber úss~ 
aparecido un reloj de sobremesa de la sa
crista del Hospital de San J u a i i G ^ f l g ^ y j 
y que se forme expedienta gubernativo 
por el Director del Establecimiento. 

Dar cuenta á la Digitación de La ins-

¿intesy4!Pasantes de las-tíseuulas oie^ 
moiiWleé ifl l iHoBpisoiOi i'i / i r m - r n x o e « b 

D a r b r d a a n a ^ i r e c t u ^ |)a-
ra q¡w, de-.^onformidn?. CJII \a úispu>»-
to por los Sres. Visitadores, prevengaáil. ; 

Profesor de laesuüüla; e l emen ta i ) . Jer- ,\ 
nardo Alvurez, que en el término de cua-
l i ^ < á ^ u e s ^ ^ é % e L ¿ b : m i u f ü q ' ü ^ ^ > ^ 

• senté acuerdo pase á ocupar la habita-

destinada, ej^teadiéndose que!renuncia d 

plazo no lo Verificase. 
Acceder ix'iii solicitud del D. Emilio 

d e l B ^ i y provincia. 
IlWinvtía.lt'el (ksjticho' drjinariq se 

dio cuenta-de lob ex^Aiehttó'kiue á con-, 
tinuacioní'se' e^bresaiL r.dóptándose -los 

Neg:.r -ai Aya..t.t.a; aú i de CerceU-. 
Ha la autoHlaclonimaVa^Ualenajenación' 
debonesqúe éoli^VpreviAiéndole que 
parasat i^ee^ío ^ í i e> icu¿a ai contra 
tista del caTO¿á¡b^ecj¿at^RJS^ ( i . u i ¿ . n < ¿. o r ;í ,j 
responda los canüdaddA que^i efecto fue 
toa p repues ta ' Ins y se hai» í : > t r a i d » de 
su destino^' flel)iendo pagar! al referido 
contratista e i ^ e l p i n i n o de^ún "mes. . . 

Recordar a'.los:,p\ía¿¿s dei Üoraíz^r . -^ 
'¿al, Cértíedií ^Aíkpedrelev como, también 
al Visitador áe -rr.i leriá' £ f <bñadu3- de 
Coliñetjur V .e^o, Íos.^|fgfmés quese ' l e s 
t i e n e n . a ^ i J ^ ' ^ s p e j j ^ ^ Í¿ usurpación 
de Urwmcs que sejüic^citeiétida cu cíúl r 
ttmo de dlcKosSwtííJB^s coi^bot ivo de la 
l e g i t i m ^ :\i v : j ^ o n ^ a r b U r a r i a ^ : 

del A^unííimiinit 

^ e r i f ^ d ^ e l i^pdq le b»_e:o de 1S71 ;naya 
Ja jid^u^cagifluu^juremiosj^ de 
^ ^ ^ ^ t ^ a q ^ d e S . i i . el Rey Don 

mosierra y de Cercedilla que obren con 
arreglo'.» 4*asatw8uórones qne ol&iey.fés 
concede respecto de las.j.iíe^uncus/,gue 

Concejal electo del primero, y D . Satur 
niño Alonso del segundo de dicKos Áyun 
tajaleníy0S.< >X 

Dar orden al Alcalde ae 'PronOIftal 
para que en "el" término dei i r r d l a s , con 
•aíds'íAhcfti'deD: iiomuífid^aiartiHez y en 
• vist i / . e ! s !ocuií:entos que debSn obrar 
¿n.el ¡archivo inunki'prd, pi:¡etique una 

íli^u^aciontteloiquflSOiideiida ádicho se 
1 flor pop samlnfetrási1 • 
•aÍüBdpi¿ir' KYM}tá (ftjrii^nicacionlal señor 
.Fiscal''Ie(. '.Juzgado de.primer:i iustanci: 
deV.iiulpn; siiifirr de <$ue ss sirva desig 
nnr un procurad .r á quien puela.<JOlífo 

,nencéi)eh.;l!cé5jK I t i V u i c i a en .asunto 
ffadp Urente en <lieho .lu/ con,- motivo 

Jo 

itp¡ la'instan cid 
itida: vecinos, de^ 

21 

jSpn_t!Vdurui y. ¡)ep ;sit;i^a de f o n ^ s pro-
.yUw^l^i.'áinPfftP.^lüia del Juezide pri-
•m*ra instancia' dei la P e l u s a .ü^ponien 

Nb'tíígb'tv v --i lá 'cuarta paífede lo 

^ ^ t r o ^ l o s ^ a í J e g m i e n t o s j g B e n e 
i f l e e r l e i a , á f i f t ' j t e ^ e a e n g n efeafláolain 
^!•u^a«¿réle?ícft^',•,) ¿ 

fento el 

Que 3e autorice a,! Director del Mo's-
pital.provincial para contratar con la E n-
presa del. Canal de Loioya una peseta 
diaria de agua, como auménto¡de dota
ción en los meses de Junio a Setiembre 
inclusives para el riego-de• las-plantas 
níedicinales del jardin de dicho estableci-
miQnto: ' . r^v ¿1 r» HflrfhT 

Que s j encárgale al Director del Hos
picio la mayor vigilancia para que el pan 
que se suministra al Establecimiento 
tenga el peso que marcan las ordenanzas 
municipales, Uan lose traslado de esta re
solución al Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

Qué se-desestimen las instancias de 
D. Manuel Parrondo, solicitando se anule 
la subasta verificada el 12 del corriente 
para el suministro de leche de burras, y la 
d: 1 >s ¿.res. López, hermanos, jftdiendo 
se saque nuovarn<ante a 'subasta el de 
ch oolate á los establecimientos de Be
neficencia. 

¡Qjjfl se acceda á la solicitud de los Ce
ladores de brigada del Hospicio, pidiendo 
se les lacilite un e p o t o de abrigo por 
cuenta del establecimiento. • . 

(¿uo se sirva no.abrar i D. Francisco 
González y González practicante de Far
macia del Hospital provincial, sin sueldo 
ni emolur-ieotoalguno. 

Y por último, se dio cuento de la di-
.miskriiipiasentada por D. José Lois é lbar-
ra del cargo de Vocal de la Comisión pro
vincial; y por mas que esta tenga un ver
dadero sentimiento al verse privada de la 
cooperación de tan digno compañero, 
apreciando las razonesaleg idas por dicho 
•Sr. Lois, acordó admitir su dimisión y 

va úaniílestar si el arbolado de los pa
seos de la villi'ile/'San B'ernando pu 'de 
considerarse-oom > de la p»rtehencia del 
Municipio. 

Autorizar al Ayuntamiento:de Cerce-
d.i .i para subasta- la l impia - de l trozo 
del pina'r'comprenvikií-entre el Arroyo 
de ?los Aoel»s:y Mdjalamá; i af deiEscd-» 
rial deíAbajopara.qáe proceda al repar-
11 e ; . t r e 1 s VJCÍUOS de las leñns cortadas 
énlliJs:montes del püeblo/pKIiéádosé nue
vo informe ai Ingeniero del ramo acer
ca dblartísponáabilidad^iet Ayuntamien
to x>or haberse verificado la corta sin 
aútori^isíOBV^aa tatái { leotvu • \¿ ?.o 

Autori3»r 4gualhtentóii«al - A y u n t a 
miento de Miraüores de la Stesbí^para 
subasbat* el .ípr^ytecUaíiúen'fc) : á pasto y 
monte'débsiwa(rta<ráes prhn?yo al séti-
f&é indusÍTes iy rToíw,. ídeiloúasdet octavo 
tielosmdnte»lid'"<llctu>'pueblo; enton-
diéiid.-^seque h r sa iv t s t a s i t !^ i todos - los 
truhzones, oxc^pt) el tercero, hHn de s e r 
cíoblcsry simultáneas ante^cáto Comisión 
«yetiWyimtoimentojiipdri>leM^ilfloasi la 
iMíhti'i 'üeliprbtáchiífnXento.í'b 6oh 

Paá&r-val ífteviuMachet como yonjíftte 
el expedWhíe sobre p^pgo de los honora
rios que reoí:irna- D; Juan González por 
4Kírt4áted dM&io'incdieo- al Ayuntamiento 
de Alpedrete, y la solicitud de varios ve-
einag'détiBl í'AiambrfpldíenSb se abra in-
fort nación'ííacewia ¡cveitewqaetii^Ldqi 
iAlyUrttami(nitü?alSí Mores el instruido 
en virtud de abusos cometidos en la ad
ministración municipal de Galapagar, y 

'«ltj>Utesé reitere A reolamnci'm de loa eré 
- queaa'cu in el• ar iv 'MVlíitano que fué 

del Islario de Avisos; y al Su. Sancho el 
r du ivo a l a d ; : t u i i i c . i hecha de l a casa . que se dieSo cuenta de ella á la. Diputa-
núiiierd 50 de4a calle de Lavapiés como ¡ -cion provincial. 
perteneciente al Hospital provínoiaí. Levantándose la sesión, de que certili-

1 A-irmsmo se :>,eordó proponer ala Di- co. — El Vicepresidente, Pedro L. Ramos 
putaci'm prov-uicial l:is resoluciones si
guientes: M i l > 

Que'se fije el precio medio i que de 
ben abonarse log'artículos suministra los 
al.Ejercito y* Guardia civil durante el 
mes de 'Marzo último, en la forma que 
á continuación se^spresa : 

T t)L'\¡ qbñfn . \?.u>•• > - ^peséis. Cs 
fif(OQ k O Í i l ) i l i : ¿ O Í H U Í ¿3 ¿5)IIC 

: ;Raciondq«p»n. . i y, u.imú-¡J. <• vi \ 

Prieto. —El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. • .<i ' 1 • 

• 

MíU/lV 
raes nov %r.\. 

' itt&L «i* 
$0*1 til < 

b tiíó iu\ IG:» ')i)n r> . . o ' ^ T T r - TTT 
ADM1NISTRAC10N ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. .« I Vi) 

Ración d q w , . . . « * Ignorándose el paradero de D. Manuel 
m . . - h % Gallego, vecino de esta capital, se le di-

Arroba de lena..'" . . . . . o' 18 sentarse en esta Administrad »n, Sección 
A r r ó b a l e carbón.. . . . . m de Contribuciones, á ^ n de enterarle-de 

Que se conceda á D. Antonio Gonza- u n asunto que le interesa. , y .; , . i 
i •/. . v m t n t i s l n ' M 'suministro de gar- sin iri.i Ü de Aoril do l S 7 2 . - ü l e g a -
banzosálos !éStablecTmÍentos provincia- | rio An.irado. 
1& dé Beneficencia; la aülorizacioVr' que 
soTlctía pava •subrogar éñ Dl'Jisé-Mai'fa 

H¡J onp rJ *?'q .riwíiH u> 

!lu.; ;et , como rep r^en t -mt i de ¡a seño- SF\Ti XPÍT I 0 \ 
r Vi ¡ Ü té H u ¡ 1) )ñ- ¡ í u l a H a O r u s , Í M Í U U U J . 
confias fori'naiida'les de lá ley, sus dere-

. D'.snA 
_J I 

chosV o b ' d g a c i b i K S como tal contratista, ORDENACIÓN DE PAGOS POR ODLIG.CIONES UVL 
Que-se 'anforice á D. <*uan G . W i | ^ DE U CNACU 

Por el presente- emplazo por primera 

punJKjo 
1 eb ifc] 

^ p i ^ i a ^ m a . q u e W ^ L l 
^ C o n t a d u r í a V r e n d M . P l S r J ^ t i ^ 

tllu fL e s u P ü « ta , s l e l mis iuo^poque 
aclama el Trihimoí A* . 1 Tribunal de Cuentas, 

p o n e r s e comunique al Alcalde de 

¿ i ^ i e ^ t e iqs'tcuid'fía instajicia ( ¿ v a r i o s 
¿ f a i n o s ypraiH^turibs'de Mejorada y Ve 

liUtt:'^Ué'San AntoakJ/. en ique solicitan i 
autoriricio!i prnt h"carta de cüéjálamosí 

i'[,?ftlSÍÍ^Í¿/^,.3^ÍTO> íi'iuna estacada. 
IBdÜ J^J^yá^^ffe «tuyas aguas aíTíenazan. 
romper el cauce, haciendo presente á la. 

Oficiar á la Dirección ie propiedades 
y derechos del Estado rogándola se sir-

para subrogar en D. Valentín Ruiz sus 
'derechos y'.oblignciones como contratista 

áéVsamiíiistro deljiaioVí á los citados e^-
atoWec\mtéñ<es.IjIj [>-%'¿ * l J n ' ) u f ; , y w 7-
' Que & e m t ^ t é ^ T ) . Tomás'García-, 
• autor de la prí'pósfcion présaituda para 
el suministró de"leche dé cabras,'Señalán-
'^ftoRí^es uW^§^éfferh'6' ?pará^4u^ diga 
si s i conforma con lás r 'cxmdicióriesde4 

; pliego- qué'sirvió1 pafá la subastafftitenta-
sW dfe t í to . o i ) ' I : F , I 5 Í ! J : ' ) I L ! . T Í » ^ 1 ' ! > 

^^heseVjficiéá la Administración eco-
iftjfflca'$á& : 4ue con'remisión deí' estado 
•a*m'0M#{áivo 'de 'los descubiertos de los 
I q É o i p l e a e s 8 ^ : ^ ^ ^ de Sáii f Juan de 
Dios por contribución territorial de sus 
bienes áhtéft de l859/ í :fóniiúlé de nuevo 

'*9¿tecÍWlíáek>ivde dleUos atrasos. 

no 

ve/, á Lqg herederos de ü . Antonio La vi
ña, Pre3idente;que fué de^la Diputticion 
; v o vi acial t ,de las Islas Baleares en el 
uño de IS36, para que en el término de 
30 dias se presenten por si ó por medió 
de apoderado ; a recogsr -y contestar un 
pliego de reparos del '.Tribunal de Cuentas 
del:í^eino; en la inteligencia que de no 
presentarse en el término prefijado sufri
rán los perjuicios á que haya lugar por 
las leyes vigentes. 

Midrid 19 de Abril de 1 S 7 2 . - E I Or
denador, Manuel Tomé. 

ukt ! 

Por el presente emplazo por segunda 
vez á D. Manuel de Zea Bermudez, Có-
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misionado Pagador que fué del Gobierno 
político de ia provincia de Álava en los 
años de 1839 y 1840, ó a 9 u s herederos 
si hubiese fallecido, para que en el t é r 
mino de treinta días se presente por si 
ó por medio de apoderado á recoger y 
solventar un pliego de reparos formulado 
por el Tribunal de Cuentas del Reino; en 
la inteligencia que de no presentarse en 
el término prefijado sufrirá los perjui
cios á que haya lugar por las instruccio
nes vigentes. 

Madrid 19 de Abril de 1S72 . -EI Or
denador, Manuel Tomé. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
10 de Abril de 1872, en los auto9 de j u i 
cio civil ordinario que penden en este 
Juzgado de primera iustancia seguidos 
por ei Procurador D. Manuel Isarria y 
Soriano, á nombre de D. Máximo Caba
llero y González, como apoderado de Don 
José Dalmau de Baguer, con los estrados 
del Juzgado en rebeldía de D. José Joa
quín Figueras, como marido de Doña 
Matilde Arizcum, y esta en concepto de 
heredera de su padre D. Manuel Arizcum, 
sobre pago de l.üOO pesetas, intereses y 
costas: 

Pr imero: Resultando que por un do
cumento privado, suscrito en Badajoz á 
12 de Setiembre de 1805, D . Manuel Ariz
cum confesó que D. Luis Dalmau de Ba
guer le prestaba sin interés 4.000 rs.vn. y 
se obligó á pagar 2.000 el dia 31 de Oc
tubre y los 2.U00 restantes el 30 de No
viembre de aquel año: 

Segundo: Resultando que por falleci
miento de D. Manuel Arizcum y Tilly se 
promovieron en este Juzgado autos de 
testamentaria, en los cuales presentó el 
Contador-partidor, D. José María Pan to -
ja , con escrito de 21 de Marzo de 1868, 
en t re otros créditos, el que consta por el 
documento privado de 12 de Setiembre 
de 1865, y comunicados los autos á Don 
José Joaquín Figueras, como marido de 
Doña Matilde Arizcum, no se opuso á su 
reconocimiento: 

Tercero: Resultando que desestimada 
una pretensión que en aquellos autos de 
dujo D. Máximo Caballero, como apode 
rado de D. Luis Dalmau, para el pago de la 
expresada cantlJad, ha entablado deman
da ordinaria, por la que ejercitando la ac
ción personal que nace del contrato de 
mutuo, pide se condene á Doña Matilde 
Arizcum, y en su nomWe*, ( í m o repre
sentante legal, á su marido D. José Joa 
quin Figueras, al pago délos 4.00 ' rs . que 
D. Manuel Arizcum recibió en préstamo, 
con los intereses desde que incurrió en 
mora y al de las costas, procediéndose en 
su caso contra los bienes que existan en 
poder de la persona encargada de los que 
pertenecen á la testamentaría, ó directa
mente contra la interesada si se hubiera 
hecho ya la entrega de ellos: 

Cuarto: Resultando que admitida la 
demanda se confirió traslado á Doña Ma
tilde Arizcum, y en su nombre á D . José 
Joaquín Figueras, á quienes se emplazó 
para que dentro de nueve dias compare
ciera á contestarla, entregándole copia: 

i Quinto: Resultando que no habiendo 
comparpci lo D. José Joaquín Figueras, 
acusada la rebeldía por el demandante, 
se dio por contestada la demanda, y hecho 
saber áFiguefasen la mUma forma 9 u« 

el emplazamiento, se han seguido los au
tos en su rebeldía con los estrados del 
Juzgado, formándose pieza separada pa
ra el embargo de bienes solicitado tam
bién por el demandante: 

Sexto: Resultando que unido á los 
autos el documento privado de 12 de Se
tiembre de 1865, y absolviendo posicio
nes, Doña Matilde Arizcum ha declara
do que no le consta que su difunto padre 
recibiera de D. Luis Dalmau la cantidad 
de 4.000 rs. , porque nunca le comunica
ba negocios de esta índole, y que la firma 
y rúbrica puestas al final del documento 
es al parecer y tiene semejanza con la 
que usaba, sin que pueda asegurar que 
sea legitima: 

Sétimo: Resultando que recibido el 
pleito á prueba á initancia del deman
dante y con citación contraria se han 
cotejado por dos peritos las expresadas 
firma y rúbrica con las que obran en 
dos escrituras públicas de préstamo otor
gadas por D. Manuel Arizcum en 18 de 
Febrero y 31 de Mar^o de 1864 ante los 
Notarios de este Colegio D. Manuel Hor-
Ü j y D. Fulgencio Fernandez, y decla
ran los peritos que son escritas por la 
misma mano, lo cual se estima también 
por la comprobación que ha hecho el 
Juzgado: 

Octavo: Resultando que unidas las 
pruebas practicadas á los autos, se han 
traído á la vista con citación de las 
par tes : 

Vistos: 
Primero: Considerando que el contrato 

de mutuo sin interés que aparece del do
cumento privado de 12 de Setiembre de 
1865, cuya autenticidad se justifica por el 
resultado de la prueba practicada á ins
tancia del demandante y no ha sido ne
gada por el demandado, imponía á Don 
Manuel Arizcum y Tilly la obligación de 
devolver á D. Luis Dalmau de Baguer la 
cantidad prestada en los plazos señalados, 
y para el caso de no verificarlo asi la de 
abonar además los intereses legales des 
de el dia que incurrió en mora como in 
demnizacion de perjuicios: 

Segundo: Considerando que ambas 
obligaciones se han trasm itido á Doña 
Matilde Arizcum y Tilly, y que en este 
concepto ha incurrido en mora desde 
que emplazado su marido y representan 
te legal D. José Joaquín Figueras para 
contestar la demanda no ha verificado 
el pago; y 

Considerando que tampoco ha opues
to excepcio n alguna en que pueda fun 
darse en razón derecha para obligar á 
D. Luis Dalmau y de Baguer á la con
tinuación del litigio: 

Vistas las leyes 1.', titulo 1 / , Par t i 
da 5.'; 5. ' y 10 / , titulo 6.', Partida 6.'; 8 / , 
titulo 22, Partida 3 . ' , y los artículos 
1.183 y 1...90 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Fallo que debo condenar y condeno á 
D. José Joaquín Figueras, como marido 
y representante legal de Doña Matilde 
Arizcum, y esta en concepto de heredera 
de su padre D. Manuel Arizcum y Tilly 
á que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde que esta sentencia sea firme 
pague á D. díáxirao Caballero y Gonza 
lez, como apoderado de D. Luis Dalmau 
de Baguer, la cantidad de 1.000 pesetas 
con los intereses que correspondan desde 
el dia del emplazamiento hasta el del pa
go á razón de 6 por 100 anual, irnponién 
dolé expresamente todas las costas del 
ju ic io . 

Asi definitivamente juzgando lo pro
nuncio y mando por esta sentencia, míe 

además de notificarse en estrados y 
de hacerse notoria por medio de edictos 
que se fijarán en las puertas del local del 
Juzgado, se publicará en el Diario de 
Avisos de Madrid y en el BOIXTIN OÍICIAL 
d é l a provincia, y lo firmo.—Pan taleon 
Muntion y Pereira. 

Publicacipp.— £ a anterior sentencia 
ha sido publicada por el Sr. D . Pan taleon 
Muntion y Pereira, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia publica en el dia de 
su fecha, de que doy fé. 

Madrid dicho dia 10 de Abril de 
1872.— Es copia, Antonio García. 

Juzgado de primera, instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Vicente Gil y Pastor, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por el presente llamo, cito y empla

zo ¿ Manuel del Campo Escribano, ^ 
tural y vecino de Navas de la Forquera' 
casado, quincallero, de 42 años de edad' 
Juliana Rodríguez Belmonte, de la pr<¿ 
pía y^cinM, W W r a l de Chiva, 
del anterior, de 4 4 a » ° s de edad; Man U e l 

del Campo y Rodríguez, natural de 41 
bacete, de 13 años de edad, y Felipe d¿ 
Campo y Rodríguez, natural de Navas <jt 

la Forquera, de 11 años de edad, amboj 
solteros é hijos de los anteriores, p r o ^ 
sados en este Juzgado por expendici0r¡ 
de moneda falsa, para que en termino d* 
30 dias se presenten en este Juzgado i 
fin de notificarles la sentencia ejecuto, 
ria dictada por la Excma. Audiencia ^ 
distrito, previniéndoles que sien dicho 
término no comparecen en este Júzgalo 
y Escribanía del infrascrito, les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 7 de Ahñl de 
1872. - V i c e n t e Gjl Pastor, - r o r ruand*. 
do de su señoría, Eduardo Sardinero. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
* ' L •' ; ' . I,! 4 
______ 

W rf-«?:<J .'-«i i'i 

A Y U N T A M I E N T O P O P U L A R D$ M A D R I D . 

Para el m,ejor acierto en la resolución de los múltiples y complicados asuntoj 
que continuamente promueven los Profesores encargados de la enseñanza de los 
niños de ambos sexos que concurren á las Escuelas públicas de esta villa, el Exce
lentísimo Ayuntamiento popular de la misma, de conformided con lo propuesto por 
su Comisión de Instrucción pública, se ha servido acordar la publicación de los Pro-
yectos de Escalafones que á continuación se expresan y conceder 15 dias de térmW 
no para formular sus reclamaciones á los individuos que se crean perjudicados; ad
virtiendo que pasado este tiempo se fijarán definitivamente dichos Escalafones, Rien
do inapelable el resultado final de los mismos. 

Madrid 22 de Abril de 1872.—El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

PKOYECTO de Escalafón de Maestros de Ins Escuelas públicas de primera enseñante 

de esta capital. 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

D. Francisco Moreno §aldaña. . r 

José Velada del Valle. . . . 
M:mue' Pérez del So to . . . . 
Isidoro Cruz Manrique. . . . 
Felipe Blanquez y Garc ía . . . 
Calisto García Retamero. . . 
Tomás Hurtado y Luis. . . . 
R:ifie! Cobeñ 1 y Megia. . . . 
Antonio Valcárcel y Cordero.. 
José María Galeoti 
Pedro Cabello y Madurga.. . 
Manuel González de la Mata.. 
Juan Díaz Guerra 
Vicente Barron y Vázquez. . 
Luis Antonio Ponzano.. . . 
Lope Alonso Barahona . . . . 
Manuel Ondaco y Cano. . . 
Lúeas Zapatero y Moreno. . . 
Sebastian Miini tay Navascués. 
Sabino Alvarez de la Escosura. 
José Martínez Salazar .. . . 
Narciso López Echaiz. . . . 
Lucio Solis y Benito. . . . 
Santiago García Sánchez . . 
Juan José Moreno y Prieto. . 
Luis García Dorado 
Bonifacio Saenz y Saenz. . . 
Lorenzo Hernández Cornejo. . 
Esteban Andrés Bueno.. . . 
Patricio Nájera y Cosin. . . 
Francisco Fraile Hernández. . 
Pedro de Diego y Arribas. . . 
Mateo García Esteban. . . . 
Ricardo Gómez Ortega.. . • 
Juan Herrero y Moreno. . . 
José María Ortega é Hidalgo.. 
Anastasio Sotes y Santolaya. . 

ANTIGÜEDAD 

que se les reconoce en la 
clase. 

27 de Febrero de 1839. 
20 de Junio de 1841. 
14 de Diciembre de 1841. 
8 de Noviembre de 1843. 

24 de Mayo de 1846, 
5 de Mayo de 1849. 

20 de Enero de 1850. 
21 de Junio de 1853. 
21 de Junio de 1853. 
21 de Junio de lb53. 
1 / d e Enero de 1856. 
1." de Noviembre de 1850. 
4 de Noviembre de 1S56. 

22 de Julio de 1857. 
17 de Marzo de 1860. 
17 de Marzo de IM& 
l.* de M a y o de 1861. 
12 de Ago to de 1S6I. 
12 de Agosto de 1S61. 
12 de Agosto de 1861. 
4 de Diciembre de 1861. 
4 de Diciembre de 1861. 

27 de Setiembre de 1S62. 
27 de Setiembre de 1862. 
10 de Octubre de 1862. 

5 de Noviembre de 1>6B. 
19 de Junio de 186$. 
27 de, Agosto de 1S63. 
27 de Agosto de 1863. 
17 de Octubre de 1664. 
24 de Octubre de 1864; 
25 de Noviembre de Iggk 
21 de Diciembre de 186*: 
21 de Diciembre de bjjjr 
21 de Diciembre de 186* 
27 de Setiembre de 1#9-
19 de Enero de 1872. 

Madrid 22 de Abril de 1 8 7 2 . - E l Secretario. José Dicenta. 
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de Escalafón de Maestras de las Escuelas públicas de primera enseñanza de 

' j üoíí >ií' ji .ncl 'wnc X lite'»» oJüsinuuiiuifA 

on. 

9b ?«JC! 

NOMBRES. 

ANTIGÜEDAD 

que se les reconoce en la 
clase. 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
01 
22 
23 
21 
25 
2b 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

Doña María Teresa Purroy 
CftHfna Pinedo y Pava 
Jesusa Atníhga y Pereira. . . . 
Jeróninm Prieto y González. . . . 
Msuáa Engracia Botllan 
Gregoria Soda y Cuesta. . . . . 
Juliana Padillano y Aguirre. . . . 
M:iri:i García y Sánchez de Rojas . . 
Ramona Alvarez de la Escosura. . 
.Viarfa Josefa Pérez y Alvarez. . . 
Casimira Sierra Orenga 
Elisa de Castro y Sánchez. . . . 
Micaela Ferrer y Gamez 
María "Monasterio y Arenal. . . . 
Rita Benavides y Gómez 
Dolores Cerezo y Merinero. . . . 
Margarita Ferrer y Gómez. . . . 
Justa Serrano y Noriega 
Ramona Salgado y Bonilla. . . . 
pilar Gruyer y Campano 
Leandro Úgena y Garvia 
Dolores Rubiales y Díaz. . . . . 
Vicenta Llera y Martin 
Amalia Pelaez y Lallave 
Dionisia Rodríguez y París . . . . 
María Tardez y Fister 
Carolina Arias y . G o m e z k . . . . 
Carmen Vázquez y Requena.. . , 
María del Real y Llórente. . . . 
Dámasa Matea Romero. . . . . 
Josefa Redondo y Pascual.. . . . 
Adelaida Gispert y Angue lú . . . . 
M a r » Domarco y Moreno. . . . 
Francisca López A c e d e r p . . . . . 
Luciana Casilda Moreal y Par ro . . 
Matilde Moreno y Gamarra. . . . 

, PROVECTO de Escalafón de Maestros de Párvulos délas Escuelas públicas de es(a cqz 

HUMERO 
del 

escalafón. 

7 de Marzo de 1839. 
7 de Agosto de IS'41. 

27 de Agosto de 1841. 
2 de Noviembre de 1844. 
6 de Agosto de 1853. 

16 de Agosto de 1853. 
13 de Febrero de 1855. 
24 de Diciembre de 1856. -j,04 
24 de Diciembre de 1856. 
24 de Diciembre de 1856. 
27 de Julio de 1857: 

6 de Agosto de l&Wfc 
1 / de Mayo de I sb l . 
12 de Agosto de 1861. 
12 de Agosto de 1861. 
24 de Enero de 1862. 
10 de Octubre de 1862. 
5 de Noviembre de 1862. 

27 de Agosto de 1863; 
27 de Agosto de 1863. 
1 / de Diciembre dé 1863. 
27 de Enero de 1864. 
17 de Octubre de 1864. 
24 de Octubre de 1864, 
25 de Noviembre de 1864. 
21 de Diciembre de 1864. 
21 de Diciembre de 1864. 
21 de Diciembre de 1864. 

8 de Junio de 1865. 
18 de Junio de 1865. 
11 de Octubre de 1866. 
4 de Abril de 1867. 

30 de Octubre de 1867. 
15 de Abril de 1869. 
30 de Abril de 1S70. 
24 de Enero de 1871. 

Madrid 22 de Abril de 1872 . -E l Secretario, José Dicenta. 

I |Hlíl&ERO 
PROYECTO dt Escalafón de Auxiliares de las Escuelas públicas de primera enseñanza 

de niños de esta capital. 

IÚMERO 
del 

1>1"1!1¡. { . 
-t 

ID 

v\\Vrt vvj 
— — 

SOMBRES. 

••••••• — 

D. José María López Osorío.. 
2 Martin Suarez y Segura. . 
3 Pedro Gonzalo y;.Martin. . 
4 Quintín Yubero y Álmarza. 

Nicanor Curva y Palacios . . 

.i. -
ASTLI.LL.IIAF> 

que se les reconoce en la 
clase. 

, Y 

26 de Julio de 1865. 
26 dé Julio de 1865. 
26 de Julio de 1865. 
26 de Julio de 1865. 

1 
2 • 

0 
7 

9 ' 
10 
11 
12 
13 

( 144. 
la - . , • 

NOMBRES. 
I CTWJ oí 

D. Manuel Moreno Pérez. . . 
Doña Josefa Barreda y Filijó 

,María.Saenz de-Santa María. . . 
Antonia Esteban Zaldo 

D. Esteban Fraile y Jiménez 
Doña Anastasia Romeral y Sánchez. . 
D. Toribio Rivera*, y Pérez 

Federico Fernandez 
Manuel Barron y Vázquez 
Joan Pendaries y Moreno;. . . . 
Pablo Armengol y Morató 
Cayetano Collado y Tejada 
Dionisio Caldcvilla y Sevilla.. . . 
TomásLue lmo y Miguel 

ANTIGVEIUr» >ÍD) : lOqioO 

que se les reconoce en la 
• • 

b ' I-i rM>t' < ' 

i / d e Julio de 1*46. 
3 de Diciembre de 1847. 

1.* de Junio de 1850. 
1." de Junio de 1850. 
13 de' 'Mayo de 1856. 
4 de Agosto de 1860. 
5 de Enero de 1862: 
8 de Enero de 1862. 
8 de Enero «le 1*62. 

29 de Diciembre de 1864. 
26 de Julio de 1865. 

8 de Noviembre de 1867. 

Madrid 22 de Abril de 1872. —El Secretario, José Dicenta. 

PROVECTO de Escalafón de Auxilian* de Párvulos de las Escuelas públicas de esta ca-

pital. 

del 
escalofon. 

nfl 1 

NOMBRES. 

Doña Juliana García Seijas 
Jacoba Benedicto y Mateo. . . . 
Manuela Mazariego y Críales. . . 
María Selgas y Ramírez 
Flora López Alonso 
Faustina Luelmo y Miguel. . . . 

ANTIGÜEDAD 

que se les reconoce en la 
clase. 

_ 

V4 IWjl ' í. 
2 
3 
4-

j ! 1 , , ^ 

Madrid 22 de Abril de 1872. ~ E l Secretario, José Dicenta. 
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PROYECTO de Escalafón de segundas Maestras de las Escuelas públicas de primera en-

senanza de esta capital. 

11 d e Mayo de 1861. 
8 de Eneró de 1862. 
2 d e F e b r e í o d e 1864. 

29 de Diciembre de 1864. 
26 de Julio de 1865. 

8 de NoYiembre de 1867. 

" 

del 
escalafón. 

( 1 
I 

-m oír ¿̂m 

'ti noi'jJ^< qa;(i'¿zii oh a* 'um 

NOMBRES. 
1.1a 

T 1 " 1 

Doña JoseCa Salgado y Rowdo. 
Mar ía Josefa Alonso. 
Isabel Masi del Castillo. 

>, 
\'jq 

• 1 • • [ 

ANTIGÜEDAD 

que se les reconoce en la 
clase. 

20 de Agosto de 1853. 
7 de Setiembre de 1853. 
6 de Agosto de 1857. 

l • i 

26 de Julio de 1865 

Madrid 22 de Abril de 1 8 7 2 . - E l Secreterio, José Dicenta. 

PROYECTO de Escola fon de Auxiliares de las Escuelas públicas de primera enseñanza I 
aniñas de esta capital. 

del 
«scalafon. NOMBRES. 

2 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Doña María del Uosario Muñoz. . i • 
Josefa de Lema y García.. • •, 
MatiWe Gonzalo7 Campana. . • 
Matilde Montesinos 
Juana RoAlriguez Armada.. . • • 
Rosalía Lorenzo y Corral . . . • • 
Carmen Rojo Eerrainz. . . . • • 
Benita de Arce Bodega. . • • • 
Teodora Vidal y Helguera. . • • 
Simona Gil de Martínez. . I • • 
Teresa Celda. . . -

ANTIGÜEDAD 
I 

que se les reconoce en la 
clase. 

I , 
25 de Julio de 1S65. 
26 de Julio de 1865; 
26 de Julio de 1S65. 
26 de Julio de 1865. 
26 de Julio de 1865. 
21 de Noviembre dé 1867. 
21 de Noviembre de 1867. 
21 de Noviembre de 1867. 
21 de Noviembre de 1867. 
28 de Abril de 1371. 
24 de Enero de 1S71. 

Madrid 22 de Abr i lde 1 8 7 2 . - E I S 3 C 
?retario, José Dicenta. 

JOQI 

Madrid 22 de Abril de 1S72.—El Secretario, José Dicenta. 

1 | 
V noineldC'O 1 a-.- e» tu \Y Z- i r 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE AJALVIR. 

Extracto de las sesiones que el A y unta
miento de esta villa ha celebrado du
rante los meses de Febrero tj Marzo pró
ximo pasados, no habiendo celei)r,ado 
ninguna el.A¿mtamienio anterior en el 

mes de Enero. 
• . .: 

SESIÓN DEL DÍ* 1." DE FEBRERO DE 1872. 

Constituido el nuevo Ayuntamiento 
en este día por los señores siguientes: 

Alcalde Presidente, T). Juan Gonzá
lez Martínez.—Teniente Alcalde, D. Fer
mín Pérez Caballero.—Procurador sindi
co, D. Abdon Bravo.—Regidores, Don 
Gumersindo Aceros, D. Ildefonso Ro
dríguez Malo, D . Pío Culebras, Don 
Francisco Hernández y D. Félix Meso
nero. 

El Ayuntamiento acordó celebrar las 
sesiones ordinarias los domingos de cada 
semana á las diez de la mañana, con lo 
que se leYantó la sesión de este dia. 

SE8ION DEL DIA 11. 

Leída y aprobada el acta anterior, se 
procedió al nombramiento de expendedor 
de sumarios ó bulas en este presente 
año, recayendo el nombramiento en Don I 

Se acordó proceder al nombramiento 
de Depositario de los fondos de este Mu
nicipio, recayendo unánimemente el 
nombramiento en D. Vicente Acero. 

Se procedió al nombramiento de un 
Regidor-interventor, recayendo por una
nimidad en D. fldefons) Rodríguez. 

Se dio cuenta por mí el Secretarlo, de 
orden del Sr. Presidente, de dos escritos, 
uno de Cesárea Gallego, viuda, y otro de 
D. Melchor Mateos, pidiendo certifica
ción de hallarse amillaradas varias fincas 
en los amillaramientos de esta villa, acor
dando se les expida-las certificaciones so
licitadas? 

Se dio cuenta de una comisión de la 
Diputación provincial reclamando 2.568 
pesetas 48 céntim >s por e! reparto pro
vincial correspondiente al año l > 7 ü á 7 1 . 

Seguidamente acordaron rectificar lo9 
nombramientos por el anterior Ayunta
miento de Secretario y Alguac-il. 

Se hizo entrega de las bulas al nom
brado, bajo recibo. 

SESIÓN DEL DÍA 3 DE MARZO. 

| Zoilo González, de e?ta .-vecindad. 

Leida el acta anterior, quedó apro
bada. /. 

Se dio lectura por el Sr. Presidente de 
I un escrito presentado por el Secretario 

http://ASTli.ll.iiAf
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haciendo renuncia dé su cargo, y el 
Ayuntamiento acordó admitir dicha re 
nuncia que hace el Secretario de esta 
Corporación D. Cipriano Rajas, atendidas 
las causas que alega, nombrando para 
servir la vacante ínterin se provee dicha 
plaza en propiedad á D. Pedro González 
Bachiller, quien habiendo sido llamado 
y comparecido ante este Ayuntamiento , 
aceptó el expresado cargo, poniéndolo en 
el superior conocimiento del Excmo. se
ñor Gobernador. . . 

SESIÓN DEL DÍA 10. 

Se dio cuenta del acta anterior y que
da aprobada. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente levantó la se
sión de este dia. 

8E8I0K DEL DÍA 17. I 

Dada cuenta de la anterior, fue apro
bada: acto continuo se procedió al s >rteo 
para el nombramiento de los Individuos 
labradores é industriales y jornaleros que 
han de componer la Junta municipal, y 
verificado resultaron nombrados los si
guientes: 

Don Leandro Gallego, D. ikablo de 
Cabacasillas, D. Candido González Mar
tínez, D. Mariano de la Vega, D. Vicen
te González Alarilla, D. Inocencio Ante
quera, D. Francisco Salo-zar, D. Francis
co Antequera, D. Santos Máseda, Don 
MarceHano Gallego, D. Santiago Rodrí
guez, D. Santiago Antequera, D. Andrés 
Antequera, D. Julián Pérez Chacón, 
D."Mariano García, D. Julián Pe rézVar -
gas ,D. Leonardo Avila, D. Marcos Avila, . 
D. Eugenio Malo, D. Quiteño López de 
Sancho, D. J o s é B a r r a g a n , D. Julián Ló
pez, D. Cosme San Martin y D. Clemen
te Caba. 

dadores del repartimiento municipal á 
D. Joá¿ Valero y D. Juan.Cadenas. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión. 

Ajalvir 20 de Abril de 1872. ~V.° B . ' 
El Alcalde, Juan González..—El Secreta
rio, Pedro"González Bachiller. • • 

QfMBJl 
l o b 

8i6n ordinaria todos los domingos des
pués de misa mayor, y ratificó en sos 
empleos al Secretarte D. Podro BPIOIO y 1 terrenos, 
al Alguacil Miguel Mayoral. 

SESiOJi DE 11 DE FEBRERO 

Se nombraron las comisiones - pe rma
nentes siguientes: 

De Sanidad y Beneficencia. 

Don Fermín García, D. José Reolid, 
Don Alejandro Peis, D. Marcos Martínez, 
Don Julián Alarcon, D. Hilario García. 

De 1.* enseñanza 
Don Pedro Berrocal, D. José Reolid, 

Don Juan Campos, D. Dajnian Mart in, 
Don Matías Martin. 

De pesos y medidas. 
aolw , b f 

La compone todo el Ayuntamiento 
para el pueblo, y pata el despoblado el 
Procurador sindico. 

bian legitimado terrenos, acordando el 
Ayuntamiento medir y amojonar dichos 

De presupuestos. 
Don Fermín García, D. Segundo Or

tega, auxiliados del Secretario dé la cor
poración 

- Para la'expendicion-de-Bulas se nom
bró al vecino D. Pedro Antón, y para 
recoger los pobres transeúntes enfermos 
á D. Gal) San/ . 

Aet i seguido se sortearon entre los 
contribuyentes los 18 sujetos que han de 
componer la Junta de asocia los, ó sea 
asamblea, municipal, y son, á saber: 

D. Martin Fernandez, D. Matías Mar
tin, D. Z icarias Pra los, D. Félix Sanz , 
D. Hermenegildo Higuera, D. Marcos 
Martínez, D. Mariano BUbuetta, Don 
Julián Alarcon. D. Hilario'.García, Don 
Frutos Camba, D. José Fernandez, Don 
Tomás Briones, D. Braulio Salinas, Don 
Juan Campos, D. Luis flodriguez y Don 
Damián Martin. 
—ASUMSrrrcrstr acrrrrhy ' subastar ciertos 
trabajos de recomposición de i paredes de 
'la dehesa boyal. 

SESIÓN DEL DIA 18. 

Aprobada^el acta de la sesión ante 
rior, se hizo presente que Frutos Camba 
había cerrado el paso de dos caminos pú
blicos: se acordó se oficiase al mismo pa-

rambien se celebró la reunión con 
los vecinos, y se acordó principiar á 
la recomposición de l i s calles, y se 
nombró la Jun ta repartidora y la terna. 

SESIO.N DEL DIA I T . 

Se continuó, la rectificacclon del alista
miento y se dio por terminado, exponién
dole al. público. 

SESIÓN DEL DÍA 24. 

Se acordó que el 30 del mismo se in 
troduciría el ganado de labor del vecin
dario en la dehesa boyal á presencia del 
Ayuntamiento, por lo que en dicho día 
no habría sesión. 

Y en cumplimento de lo que previene 
el a r t : 104 de la ley municipal vigente,-
pongo el presente que con el V,.' B.* del 
señor Alcalde- y sello del Ayuntamiento 
firmo en Collado Villalba á 18 de Abril 
de 1S72.-V.* B.*-El-Alcalde, Presiden
te, Eugenio Lavera.—Pedro Bricio, S e 
cretario i , 

— 
, • • v 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 
Para que la Jun ta pericial de esta vi

lla pueda.llevar á efecto la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería y derrama de- la 
contribución de 1872 á 1873, se hace pre
ciso que los contribuyentes, en el precisó 
término de ocho dias,.presenten:las opor
tunas relaciones de las alteraciones que 
hayan sufrido en sus respectivas r ique
zas, pues pásalo dicha término no se 
adMltlrá reclfiniacTurt alguna. 
1 Mejorada del Campo 20 de Abril de 
1872.— El Alcalde popular, Mariano 
Valero. 

MES DE tfARZO. 

Otra, fecha 10 de Marzo, acordándáfe 
la ratificación- de los iMHubnunieateaT 
individuos de las Juntas de Instruecio 
pública, Beneficencia y Sanidad. 1 1 

expida una certificación que en escrito<^ 
5 de dicho mes solicitaron Antonio Ar 
royo y otros. Que en cumplimiento deU 
mandado por el Excmo. Sr. Gobernr ,^ 
civil de la provincia, se proceda á l a $q. 
basta de pastos de los montes de estos pro. 
píos denominados Arroyo Hondon e r o 

Aniceto de Benito y Rebollar. 
Otra del mismo dia, de la que resulta 

haberse verificado el sorteo para la j U n l a 

municipal y los sujetos á quien porsuer-
te tocó pertenecer á ella. 

Otra, fecha 24 de dich:> mes, nom
brando Presidentes interinos \ ^ t r e g 

mesas de esta villa para las e lección ^ 
Diputados a Cortes y Compromisaria ^ 

• señalándose las casas en qut?¡ las me>,s 

habían de estar constituidas. 

Que se haga saber al Farmacéutico 
P . Ildefonso Velasco cese desde 1.' 
Abril en el despacho de medícame 
para los pobres, por hallarse provisu 
la plaza de titular que el mismo dése n-
peñaba por la tácita, y por último, acor, 
dando se proceda á la formación del üpéa. 
dice de riqueza que* ha de servir dri K*g 
para el repartimiento de,1a eintribucion 
territorial del próximo año económico, 

Lo que se anuncia a l público &¿¡üí 
plimiento de lo.dispuesto en el art. 104 
de la ley municipal vigente. 

M i r a ü o r e s l l le Abril de IS72.-F.Í 
primer Teniente, Marcos Chozas.-Poi 

| su mandado ;~éT^TTT;^óse" Vicente f 
Guadalix. 

Alcaidía popular de Chozas de la Sierra. 

Para que la Junta pericial de ~esta"vt=~ 
lty pueda confeccionar^ apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base, pa
ra el repartimiento de la contribución ter
ritorial del uño económico dé 1872 a 1 ^l'ó, 
se hace preciso que todos los contribu
yentes en este término municipal pre
senten relaciones de las alteraciones que 
hayan tenido en su r i q u e z a durante el 
actual ano económico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de ló I 
dias; pasado el cual no serán oídos. j 

; Chozas de la Sierra 18 d- Abril" de, 
1872..-El Alcalde, Donato Palomino. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MI «AFLORES DÉLA 
SIERRA. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa 
en-cl segundo triuusUut-dd cor den te a, 
económico de 1^72, yuecompréndelos me

ses de Enero. Febrero y Marzo. 
fll fl* oyWKOOT MÍ M OUp 

MES. DE ENERO 

T i TIBIEN se acordó, á petición del 
|_.señor.Procura lor sindico, fijar un bando 

rara que los vecinos de esta población y 
los de la estación retirasen los estercoleros 
que teatro de la población tenían á dis-
t«ii'.-i.-i l«« trescientos metros de [a misma, 
lo que tuvo efecto en el acto». 

Asimls no se formó el alistamiento 
lie Ms mozos sorteables y se expuso al I 

. . . . .OYiV.A * puoheo. 
SESIÓN DEL DIA 2ó . 

No sé tomó n ingún acuerdo en dicho 
mes. 

MES DE FEBRERO. 

J3»l / ' ¡>5P 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE CALLADO V1LLALRA. 
r.\ •> i. *'.ÍL. v ..... : I ] : . i «.t 

Exiraoio de las sesiones celebradas por es
te Ayuntamiento constitucional cu los me

ses de Febrero y Marzo últimos. 
F I I * : va J iij i J:: ;O> - V-ui* 
SESIÓN DEL DIA 1 / DE FEBRERO DE lí>72^ 

- Bn eSíé diaquedó constituido el Ayun
tamiento actual en esta forma: 

Alcalde Presidente, D. Eugenio La-
vera.—Procurador sindico,*" D. Segundo 
Ortega.—Primer Regidor, D. PedroiBer-
rocal.—Segundo id., D. Fermín García.— 
Tercero i 1.. D. José Morales. 

Al primer Regidor se le nombró in
terventor de los fondos del Municipio. 

El Ayuntamiento acordó celebrar sc-

?uvo lugar la rectificación del alista-
miento. 

. 8 E S , ° N B E L 3 DE MARZO. 

Continuó la rectificación del alista-
| « y se dio cuenta de una solicitud 

de los gana leros de esta localidad, a c o r 
dando reunir ¿ l o s vecinos qaie han legi-
Muuvlo terrenos.el domingo próximo, 
asi t o m o á todo el vecindario, para tratar 
de la recomposición de las calles de la 
población y los caminos. 

También se acordó que o n el fin de 
formar el apéndice al amillaramiento se 
pusiesen edictos para que los hacendados 
diesen relación de las alteraciones que 
h-ibiesen tenido en sus haciendas. 

SESIÓN DEL DÍA lft. 

Continuo la rectificación del a l i s t a 
miento y se ceiebró la reunión con los 
ganaderos, dándoles conocimiento de lo 
solicitado por estos a los vecinos que ha - v 

Después de haber tomado posesión el 
actual Ayuntamiento el dia 1." de dicho 
mes, acordaron en el mismo dia rectificar 
el nombramiento de Secretario de este 
Ayuntamiento que se hallaba hecho á fa
vor de D. Rufino Osete. 

Otra, su fecha del dia 2, haciendo se
gún costumbre los nombramientos de 
cargos concejiles; nombrando Alguacil 
de la Alcaldía á Manuel Perales de Ma
te; Depositario de fondos de Propios, á 
Mariano Esteban; Guarda local de mon
tes, á FaustinoGuadalix; y por último, se 
nombraron dos comisiones de entre los 
Sres. del Ayunt inatento para el ramo de 
montea y aguas una, y otra para el ramo 
de Policía urbana, rural, Beneficencia y 
Sanidad, siendo nombrados para la pri
mera el primer Teniente D. Marcos Cho
zas y los Regidores D. Dionisio. González 
Chozas y D. Aniano González Esteban; 
y para la segunda, al segundo Teniente 
D. Manuel Lorente y los Regidores Don 
Blas Alvarez, D. Agustín Martin y Don 
Domingo González. 

Otra, fecha 25, acordando dividir en 
tres secciones los contribuyentes.de.esta 
villa para el sorteo de los 27 que han de. 
componer la Junta municipal, señalán
dose día y hora para dicho sorteo. 

Alcaldía popular de Navas de Buiirago. 

Para proceder con acierto a l a forma
ción del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del año econó
mico de VS72 á se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufrido va
riad'>n en su riqueza presenten anta del 
20 de Mayo relaciones jura-las en l i Se
cretaria de este Ayuntamiento, pue*tra§-
currido dicho termino NO so ad muran y 
sufrirán los mismos el perjuicio que ha
ya lugar. 

Ñ ívas de Buitrago ÍS dé Abril le 
iM . -E l Alcalde, Presidente, Dámaso 

'Sel Pozo . " 

Alcaldía popular de Pradeña del fíincor,. 

Para proceder á la formación del apeo-
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la c »ntrü»u-
cion territorial del año .económico ^ e 

1872 á 73, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan experimentado 
riacion en su riqueza presenten áatesd» 
dia 10 de Mayo relaciones juradas ^ 
Secretaria de este Ayunta miento; P t t e S 

trascurrido que sea dicho plazo no se ad
mitirán y sufrirán los dueños el per j u i c l ° 
que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de la Hiruela, ^ o f l * 
tejo y Horcajuelo se servirán dar t> u D l i " 
cidad á este anuncio en sus resp£« ü V 

demarcaciones. 
Pradeña del Rincón 17 de 

1S72. -EI Alcalde, Juan G o n z a l o 

MADRID.—1872T 

OFICINA IIPOCRAFÍCA DKL HOSPICIO. 


